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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 
  

  

  

CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA “YAGUARUNDI 

VIAJES CIA. LTDA.” 

CAPITAL SOCIAL: US $ 400,00 

DI: COPIAS 

A AA AA AAA AAA AAA YA Jarl 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día primero (1) de Noviembre - del 
  

año dos mil, ante mi, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, 
A 

Notario Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen 

en forma libre y voluntaria a la celebración del presente 

instrumento público y bien inteligenciadas en la naturaleza y 

resultados del mismo: La señora XIMENA NOBOA CHÁVES, 

por sus propios derechos; señora MARÍA FERNANDA ARREGUI 

NOBOA/ por sus propios derechos y en calidad de Apoderada 

  

General del señor ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA;s y, 

 



señorita Ana María Arregui Noboa, quien es de estado civil 

soltera, domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y que se 

identifican de conformidad con los documentos que me exhiben 

y cuyas copias adjunto; y dicen que eleve a escritura pública la 

minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR N O TARIO”: En su Registro de 

Escrituras Públicas, sirvase incorporar una minuta de 

constitución de compañía de responsabilidad limitada, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Compaerecen a la celebración de la 

presente escritura pública, la señora Ximena Noboa Chaves, de 
O 

  

estado civil casada, por sus propios derechos, la señora María 
e A mí Top re e e ee 

A A Rd Y 
Fernanda Arr egni Noboa, de estado civil casada, por sus propios 

derechos y en representación de su hermano el señor Andrés 
"5. FRA PARRES ARA e PA A ae 

Fernando Arregui Noboa, de estado civil casado, tal y como 
a 

e a 
E ia 

consta del poder general que se agrega como documento 

habilitante, y la señorita Ana María Arregui Noboa, de estado 
Mo en AA e e E 

civil soltera, por sus propios derechos.- Las comparecientes son 

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en 
A uo. br e eo . ME 

esta-piudad de Quilo, legalmente capaces, quienes por el 
efi ec a ada inn € IA 

      ibre y voluntariamente unen su capital
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el objeto y finalidad que más adelante se expresan, con sujeción 

a la Ley de Compañías y al presente Estatuto: A R T ícu 

LO PRIMER O: DENOMINACIÓN Y TIEMPO DE 

DURACIÓN.- La Compañía se denominará “YAGUARUNDI 

VIAJES CIA. LTDA”, y durará cincuenta años contados a partir 

de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, este plazo 

podrá prorrogarse o reducirse por causa legal o cuando asi lo 

decidiere la Junta General de socios e incluso la compañía 

podrá disolverse anticipadamente, observando para el caso las 

disposiciones legales pertinentes y lo previsto en este estatuto.- 

ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILTO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio será la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, 

pudiendo establecer sucursales o agencias en uno o varios 

lugares dentro o fuera de la República.- ARTÍCULO 

TERCER O.- OBJETO SOCIAL.- La compañía como 

Agencia de Viajes Internacional y Operadora, tendrá como 

objeto los dos tipos de actividades a la vez: a) Venta directa al 

usuario de todos los productos turisticos ofrecidos por las 

  

TO - ECUADOR A 
0 
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reserva de pasajes aéreos nacionales o internacionales así como 

de cualquier tipo de servicios de transporte marítimo, fluvial o 

terrestre a través de, terceros; d) Venta y Reserva de servicios de 

alojamiento; e) Organización de un producto propio para ser 

prestado en el exterior, f) Información turistica y difusión de 

material de propaganda; g) Expedición y transferencias de 

equipajes y carga por cualquier medio de transporte; h) Venta 

de los servicios de alquiler de vehículos; i] Fletar aviones para la 

prestación de servicios; j) Asesorar e intervenir en la tramitación 

de pasaportes y demás documentos de viaje necesarios; k) 

Proyección, organización, operación y venta de todos los 

servicios turísticos dentro del territorio nacional; 1) Venta en 

el campo nacional o internacional, de todos los servicios 

turisticos dentro del Ecuador, ya sea directamente o a través de 

las Agencias de Viajes; m) Venta directa en el territorio 

ecuatoriano de pasajes aéreos nacionales asi como de 

cualquier otro tipo de servicios de transporte marítimo o 

terrestre dentro del país; n) Reserva, adquisición y venta de 

boletos o entradas a todo tipo de espectáculo, museos, 

monumentos dentro del pais y áreas naturales protegidas; ñ) 

Alquilerde útiles y equipos destinados a la práctica del turismo    

   
ivo dentro del pais; 0) Fletar aviones, barcos, autobuses,
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» . oo. 

trenes .especiales y otros medios de transporte para la", 

realización de servicios twrísticos propios. de su actividad dentro 
es Ho . 

del pais; p) Prestación de cualquier otro servicios turistico que 

complemente los numerales mencionados anteriormente.- En 

fin podrá realizar y celebrar toda clase a actos y contratos, ya 

sean civiles, mercantiles, jurídicos o de la naturaleza que fueren 

con empresas privadas, públicas, semipúblicas o del sector 

publico en general, e intervenir en licitaciones, concursos de 

ofertas y de precios, en base a las leyes que sobre la materia se 

encuentren vigentes en el país, todo elo para el fiel 

cumplimiento de sus fines y relación con su objeto social.- A R 

TÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTOS DÓLARES, 
  

       

dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada u una, 
sa BR ici tas 

suscrito y y pagado de la siguiente manera el cincuenta por 
ER O LEON TA pS E dr 

ciento o sea DOSCIENTOS DOLARES, en numerario a la 

suscripción del presente contrato y el cincuenta por ciento 

restante, a un año plazo; de acuerdo al detalle constante en el 

artículo trigésimo primero, integración del capital, de este 

estatuto.- A R TÍCUL O QUIN-TO: 
, 

eS 

RTICIPACIONES.- Todas las participaciones gozarán de 

Etóho a un voto.- Los beneficiarios de la compañía se 

a 
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repartirán a prorrata de la participación pagada por cada socio.- 

ARTÍCULO-: SEX TO: CERTIFICADO DE 

APORTACION.- En el certificado de aportación de cada uno de 

los socios, 'se hará constar, su carácter de no negociablé y el 

número «de participaciones que por su aporte le corresponde.- 

ARTÍCULO SEPTIM OO.- CESION DE 

PARTICIPACIONES. Para la cesión de participaciones así como 

para la admisión de nuevos socios, será necesario, el 

consentimiento unánime del capital social y cumpliendo los 

requisitos puntualizados en el artículo Ciento trece de la Ley de 

Compañías que para la cesión se establece.- A R TÍCULO 

oc T A V O: ADMINISTRACION.- La compañía estará 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 
2 cena AA ar lin RN 

Presidente y Gerente.- A RTÍCULO NOVENO: 
eras 

  

o 

JUNTA GENERAL.- La Junta General legalmente convocada y 

reunida es el órgano supremo de la compañía, con amplios 

poderes para resolver todos los asuntos relativos a los negocios 

sociales y para tomar decisiones que juzgue conveniente en 

defensa de la misma.- ARTÍCULO DECIMO: 

CLASES DE JUNTAS.- La Juntas Generales son Ordinarias y     
as Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

o mérós una vez al año, dentro de los tres meses
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Compañia, para tratar los asuntos especificos en los literales c), 

d) y e) del articulo Ciento dieciocho de la ley de Compañias y 

cualquier otro asunto puntualizado en la convocatoria.- La 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en cualquier 

época en que fueren convocadas, para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria, incluyendo los del artículo 

ciento dieciocho.- ARTÍCULO DECIMO PRI 

M ER O: LUGAR DE REUNION.- Todas las juntas Generales 

Ordinarias como Extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, salvo lo dispuesto en el articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañias vigente.- 4 R 

TÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: 

CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraomdinarias se reunirán previa convocatoria del Presidente o 

quien haga sus veces.- En la Juntas Generales solo podrán 

tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 

pena de nulidad.- Las convocatorias se realizarán mediaute 

circulares remitidas a todos los socios, las de deberán llegar a 

ellos con por lo menos ocho días de anticipación a la fecha 

fijada para la reunión.- Con el objeto de dejar constancia de     
ser sido convogádos los socios a la respectiva junta, deberán 

e 
Ps, 

Lo 
na



ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. 

CONVOCATORIAS ESPECIALES.-- El o los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social, 

podrán ejercer sobre el Superintendente de Compañías, el 

derecho concedido en el artículo doscientos veinte de la Ley de 

Compañias, para que la, Junta General Ordinermia o 

Extraordinaria se rteúna.- ARTICULO DÉCIMO 

CUARTO: JUNTAS UNIVERSALES. No obstante lo 

clispuesto en los artículos anteriores, la Junta General quedará 

validamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier 

lugar, siempre que esté presente todo el capital social y los 

socios presentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten la celebración de la Junta Universal. . Sin 

embargo, cualquiera, de los asistentes puede oponerse a la 

decisión de los asuntos sobre los cuales no se considere 

suficientemente informado.- ARTÍCULO DÉCIMO 

QUINTO.- Para que la Junta General pueda instalarse a 

deliberar y considerarse validamente constituida en primera 

reunión, será necesario que los socios asistentes representen. 

     

  

d del capital social.- La Junta General se reunirá 
A A SN 

    

conyécatoria con al número de socios presentes, 

presarse así en la convocatoria.- A R T ÍCULO 

OQ S EX T O: QUORUM.- Para que la Junta
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General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar validamenté . . 

el aumento o disminución del capital, la transformación, la 

fusión, la disolución anticipada, la reactivación si se hallare en 

proceso de liquidación, la convalidación y en general cualquier 

modificación del estatuto, habrá de concurrir a ella en primera 

convocatoria más del cincuenta por ciento del capital social y en 
A A A O E 

  

segunda convocatoria se renmmirán con el número de socios 

presentes, debiendo así expresarse en la referida convocatorla.- 

Las resoluciones deberán tomarse con voto favorable de más del 

cincuenta por ciento del capital presente,- A R T ÍCuLo 

DÉCIMO SÉPTIM O:-CONCURRENCIAS Y 

RESOLUCIONES.- Los socios podrán concurrir a las reuniones 

de Junta General personalmmenie o por medio de representante. - 

L a representación se conferirá con carácter especial para cada 

Junta General mediante carta poder dirigida al Presidente o 

mediante poder notarial general o especial.- ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTA Y O.- Salvo disposición de la Ley y 

este Estatuto, las resoluciones se tomarán por mayoría de votos 

del capital presente.- Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría- ARTÍCULO DÉCIMO 
   

   
   

  

   

  

NOVENO 

iisidas: por el Presidente de la Compañía o por quien lo 

“DIRECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales > 

a $ . - : . 
e Teen ¡plazando o si así se acordare en la Junta por un 

pOr y de aser 
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socio elegido para el efecto de la misma junta.- El Acta de las 

deliberaciones y acuerdos de las Juntas generales llevará las 

firmas del Presidente y de un Secretario.- Función esta que será 

desempeñada por el Gerente de la Compañía.- ARTÍCU 

LO VIGÉS IMO: ACTAS.- Las actas de llevarán en 

hojas móviles a máquina en el anverso y reverso y deberán ser 

foliadas con numeración continua o sucesiva y rubricadas una 

por una por el Secretario.- ARTÍCULO VIGÉSI 

MO PRIMERO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.- Son 

atribuciones de la Junta General de Socios.- aj) Nombrar un 

Presidente y un Gerente de la Compañía, por un periodo de dos 

años, sin que requieran ser socios, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente y fijar sus remuneraciones, b) Remover de sus 

cargos a las personas mencionadas en el literal “anterior; e) 

Conocer y aprobar anualmente las cuentas, al balance y el 

informe que presente el gerente acerca de los negocios sociales; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y 

capitalización de reservas; €) Acordar aumentos de capital social 

y la prórroga del contrato social; f) Resolver acerca de la fusión, 

transformación y disolución de la compañia; g) Consentir en la   
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se entablen las acciones correspondientes en contra de los . 

administradores; j) Resolver sobre cambios esenciales de las” 

funciones de la Compañía y el objeto de la misma; kj Designar a 

la persona que reemplace al Presidente, en caso de falta, 

ausencia, impedimento temporal o definitivo de éste o cuando el 

Presidente esté desempeñando las funciones de Gerente; 1) 

Autorizar al Gerente para que confiera poderes generales a una 

o más personas; 4) En general, todas las demás atribuciones 

que le confiere la Ley vigente.- A R T ÍCULO VIGÉSI 

MO SEGUNDO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente 

durará dos años en sus funciones, pero podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Presidente no se necesita ser socio de 

la compañia, sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TER 

C E R 0: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. Son 

atribuciones del Presidente: a) Convocar a las Juntas Generales 

de Socios, conforme a la Ley y a este Estatuto; b) Presidir las 

sesiones de Junta General; e) Reemplazar al gerente, en caso de 

falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste: 3 

Suscribir conjuntamente con el Secretario las Actas de la Junta    
   

    

  

os de aportación conjuntamente con el 
C 

general, las demás atribuciones que le confiere 
Y 

. Bruto y la Junta General.- En caso de falta, 

ONE 

a



ausencia o impedimento temporal o definitivo del Presidente, lo 

reemplazará la persona que designe la Junta general para este 

efecto.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: 

DEL GERENTE.- El Gerente durará dos años:en su cargo, pero 

podrá ser indefinidamente reelegido.- Para ser Gerente no' se 

requiere ser socio de la compañia.- Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- AR TÍCU 

LO VIGÉSIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DEL 

GERENTE.- Son atribuciones del Gerente: a) Actuar como 

Secretario de las Juntás Generales: b) Suscribir conjuntamente 

con el Presidente las Actas de las Juntas generales cuando 

actúe como Secretario y los certificados de aportación; €) 

Suscribir con su sola firma todo acto o contrato a nombre. y en 

representación de la compañía; d) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la'Junta general; e) Supervisar y 

vigilar las operaciones de la marcha económica de la compañia, 

N Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

compania; e) Designar a los empleados que creyere necesarios y 

fijarles sus remuneraciones, atribuciones y deberes; h) Cuidar y 

hacer lleven los librosyde-Contabilidad y llevar por si     
   

   

«Juntas Generales; i) Presentar cada 

al una memoria razonada de la situación de: 

ompañada del Balance o de la cuenta de
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pérdidas y ganancias; j) Informar a la Junta General cuando se 

solicite y este organismo lo considere necesario o conveniente 

acerca de la situación administrativa y financiera de la 

compañía; k) Usar la firma de la Compañia sin más limitaciones 

que las que señala la Ley y este estatuto; 1) Previa autorización 

de la Junta General, conceder poderes generales a una o más 

personas; y 1) Ejercer todas las atribuciones que le señale la 

Junta General y además todas aquellas que sean necesarias y 

convenientes para el funcionamiento de la Compañía.- En caso 

de ausencia, falta o impedimento temporal o definitivo del 

Gerente, lo reemplazará cl Presidente.- ARTÍCULO VI 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO. 7 

GÉSIMO SEXTO: REPRESENTACION LEGAL. La 
A 0 DAA POLE ida AD 

Representación Legal de la compañía tanto judicial como 
Aire,   

extrajudicial la tendrá el Gerente, y se extenderá a todos los 
A A AT LIA       mo ppm ; ei 

asuntos de su giro, en operaciones comerciales y civiles.- AR 

TÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: FONDO DE 

RESERVA.- De las utilidades netas que resultaren de cada 

ejercicio, se tomará un porcentaje de cinco por ciento, destinado 

a forman el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

     
SL. nó o O CTA VO: UTILIDADES.- Las utilidades 

> * 

ley compañía se repartirán de acuerdo al



  

socio, hechas que fueren las deducciones para el fondo de 

reserva legal. y-las otras previstas por leyes especiales.- El 

destino de las: utilidades lo resolverá la Junta General.- A R 

TÍCULOVIGÉSIMO NOVENO: DISOLUCION 

Y LIQUIDACION.- La compañía se disolverá por cualquiera de 

las causa establecidas en el artículo trescientos sesenta y uno 

de la codificación de la Ley de Compañias.- La disolución y 

liquidación se hará de acuerdo a las normas vigentes.- En el 

caso de disolución voluntaria actuará como liquidador el 

gerente, en lo demás se regirá por lo que dispone la 

prenombrada Ley.- ARTÍCULO TRIGESIMO.- 

INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital de la compañía es de 
a . A DR EN al rito 

CUATROCIENTOS DOLARES, suscrito y pagado de la siguiente 

manera: el cincuenta por ciento o sea DOSCIENTOS DÓLARES, 

a la suscripción del presente contrato y el cincuenta por ciento 

restante, a un año plazo, de acuerdo al siguiente detalle:--------- 

Socios Capital Capital Capital E Porcen 
Suscrito Pagado porPagar Participaci  taje 

onés 

     . - 100.00 50.00 50,00 100.00 25% 

,      
  

0.00 50.00 100.00 , 25% 

50.00 50.00 100.00 25% 

50.00 50.00 100.00 25% 

Total 

100.00 

100,00 

100.00 

100.00 

200.00 — 200.00 400.00 100% 400,00
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De conformidad con el cuadro anterior, los socios poseen las 

siguientes participaciones: Ximena Noboa Chaves, cien 

participaciones de un dólar cada una, por un valor de cien 

dólares, María Fernanda Arregui Noboa, cien participaciones de 

un dólar cada una, por un valor de cien dólares, Andrés 

Fernando Arregui Noboa, cien participaciones de un dólar cada 

una, por un valor de cien dólares, Ana María Arregui Noboa, 

cien participaciones de un dólar cada una, por un valor de cien 

dólares.- ARTÍCULO TRIGESIMO PRIME 

R O: EMISION DE CERTIFICADOS DE APORTACION.- Para la 

emisión de certificados de aportación que se expidieren, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, al Estatuto y a 

las resoluciones de la Junta General de Socios.- SEGUNDA: 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Facúltase de manera especial a 

la Doctora Verónica Cepeda Cassola, para que realice todos los 

actos conducentes y necesarios para cel perfeccionamiento y 

constitución de la compañía y para que convoque a la primera 

junta general que será presidida por ella, - Usted señor Notario 

se Servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

  

Qu 

a”



la aceptan y ratifican en todas sus partes, y leida que les fue 

integramente esta escritura, por mí el Notario, firman conmigo 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

SRA7XIMENA NOBOASHAVES RA. MARÍA ARREG 
C.C. No. 020043258 - C.C. No. ¡4122943 

AIMEME de Une neg, . Ma Are q 

Ana María Arvegor 
SRTA. ANA MARÍA ARREGUI NOBOA 
C.C. No. 1212468 728-0 

 



  

Ma] NOTARIA DECIMO NOVENA o) 
he , — . Y My 

2 a ES Dr. Puesta (6, ora Les 7 

PODER GENERAL 

OTORGADO POR: - 

ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA Y 

ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA 

A FAVOR DE: 

MARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día treinta de diciembre de mil novecientos noventa 

y nueve, ante mí Doctor Fausto Mora Vega, NOTARIO DÉCIMO 

0 NOVENO DEL CANTÓN QUITO; comparecen los cónyuges 

señores ANDRÉS FERNANDO ARREGUI NOBOA y ELSA 

VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí, domiciliados en 

Suiza — Gincbra y transeúntes en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me 

resentan para que elevo a escritura UA la siguiente minuta cuyo 

 



la cual conste el Poder General, que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Concurren a la 

celebración y suscripción del presente instrumento público, los 

cónyuges señores ANDRÉS - "FERNANDO. ARREGUI NOBOA y 

ELSA VALERÍA TRUJILLO CHIRIBOGA, por sus propios y 

personales derechos, a quienes en adelante se les: denominará los 

mandantes o poderdantes.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- Los 

mandantes plenamente capaces, declaran que otorgan Poder General, 

amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere, a favor de la 

señora MARÍA FERNANDA ARREGUI NOBOA, portadora de la. 

cédula de ciudadanía número uno ) siete uno. dos nueve cuatro tres siete 

uno guión nueve, para. que a nombre y representación de ambos, y por 

su cuenta y riesgo, administre, rija y gobierne todos sus bienes, de 

cualquier naturaleza que fueren; para que celebre toda clase de 

contratos civiles y 1 mercantiles; para que compre y “venda o done 

bienes mucbles e inmuebles, incluidos derechos y acciones 

hereditarios sobre toda clase de bienes, sean muebles o inmucbles, 

"para que cobre toda clase de créditos, para que haga-permutas, para 

.que acepte o constituya hipotecas convencionales o judiciales, para 

que acepte o constituya toda clase de prenda o gravamen; para que 

otorgue recibos, finiquitos y cancelaciones; para que constituya y 

acepte toda clase de obligaciones; para que pueda también abrir 

cuentas corrientes y/o de ahorros a su nombre, girar sobre ellas, sacar 

fondos, depositar y cancelarlas cuando a bien tenga, para que concurra 

ante cualquier entidad bancaria nacional o extranjera y retire valores O 

cheques en cualquier moneda que les corresponda; para que actúe ante 

mo, Municipalidades, y demás autoridades y oficinas públicas    

   
privadas y realice cualquier reclamo o diligencia,-especialmente el
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    ME 

mandante Andrés Fernando Arregui Noboa le concede todas las 

facultades para que comparezca ante el Registro Civil a fin de solicitar 

las certificaciones que sean necesarias que acrediten su actual número 

de cédula de ciudadanía, ya que anteriormente contaba con dos 

diferentes números, y solicite las rectificaciones correspondientes en 

los registros individuales constantes en el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, Universidades, o cualquier Institución Pública o 

Privada; comparezca ante el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

para que cobre los fondos de reserva, y cualquier otro derecho 0 

beneficio que les corresponda. En general, queda autorizada Ja 

mandataria a realizar todas aquellas gestiones que tengan relación 

directa o indirecta con los bienes e intereses de los poderdantes, de tal 

forma que no sea la falta o insuficiencia de poder la excepción que 

impida el cabal cumplimiento de este mandato, con el más amplio 

poder para administrar y velar por sus intereses, liquidaciones, 

unpugnarlas; pudiendo delegar total o parcialmente el presente poder 

cn persona de su confianza, nombrar procurador “judicial, 

confiriéndole las facultades determinadas en el artículo «cuarenta y 

ocho del Código de Procedimiento Civil; y, en fin, realizar todas las 

gestiones que fuere menester para el cumplimiento del mandato que se 

instituye. por este instrumento, sin necesidad de exhibir ningún otro 

documento ni de cumplir con ningún otro requisito.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Firmado: Doctor 

Patricio Bonilla Silva, Matricula Profesional número cuatro mil 

Quinientos sesenta y ocho del Colegio de Abogados de Quito”.- Hasta 

É queda elevada a escritura pública con todo el valor 
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legal. Y leida que fue a los comparecientes por mí el Notario, se 

ratifica y firma en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

AÑDRES Í ÍNDO ARREGUI NOBOA 

C.C. 17085404 1-2 

Ouen] Inn Mo El 
ELSA VALERIA TRUJILLO CHIRIBOGA 

C.C. 170795955-5 

  

Pira. 3L NOTARIC. Dl. Deusto Mura Y. 

SE DTORGÓ ANTE My, EAN FE DIEZ ELLO ONE Era ELXTA.-- ELN 

EUETO, PERTIFICADO. FIEMADA (Y SELLODA RN OMUILO, a YRELNTA 
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No. 9429 NE 
Cuenta No. : ie ae 

Quito,Octubre 30 de 2000 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de : 

Ximena Noboa Ch. 50.00 

Ma. Fernanda Arregui N. 50.00 

Andrés Fernando Arregui N. 50.00 

Ana María Arregui N. 50.00 

200.00 

Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 
compañia en formación que se denominará 

YAGUARUNDI VIAJES CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la nueva compañia tan pronto sea constituida, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 
Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no liegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 
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« REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1004610 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CEPEDA CASSOLA VERONICA 

Fecha Reservación: 29/08/2000 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

0 INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

*¿P.-  YAGUARUNDI VIAJES CIA. LTDA 
s Aprobado 

s. 

“2. EL QUINDE VIAJES CIA. LTDA 
Negado FALTA EXPRESION PECULIAR 

“  d  TAMANDUA VIAJES CIA. LTDA 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE¿ELIMINARA EL : 27/11/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

1 

Cerolobilcovtes DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENERAL. 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a primero de Noviembre del año dos mil.- 

      

  

O DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 0 
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Y 

RAZON.- Mediante Resolución No. 00.Q.IJ. 3278, dictada el 

diez y siete de Noviembre del presente año por la 

Superintendencia de Compañias, fue aprobada la escritura 

pública de Constitución de la Compañía ”"YAGUARUNDI 0 

VIAJES CIA. LTDA.”, otorgada ante mi, el primero de 

Noviembre del año en curso.- Tomé nota de este particular al 

margen de la respectiva matríz.- Quito, a veinte y dos de 

Noviembre del año dos mil.- 
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“REGISTRO MERCANTIL 

” 

DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.1J. PRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO del Sr. INTENDENTE 
JURÍDJEO DE LA OFICINA MATRIZ de 17 de noviembre del 2.000, bajo el número 
3666 "del Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

"YAGUARUNDI VIAJES CIA. LTDA.”, otorgada el 1 de noviembre del 2.000, ante 
el Notario DÉCIMO PRIMERO del Distrito Metropolitano-de Quito, DR. RUBÉN 

DARÍO ESPINOSA IDROBO.- Se fijó un extracto, para gónservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado con-elifúmero,2308.* Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO, S BS] la po mggolución de conformidad a lo 
establecido en el Decréta733 de 22 de' agost de, 1978, publicado en el Registro 
Oficial 878 de 29 as Agosiordel jsmoaño:» Se anotó “En el Repertorio bajo el 
número 022250.-/ Si Qlita;, a intinueve, ¡de noviembre: del año dos mil.- EL 
REGISTRADOR.- ¿7,20 A - 
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